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Contratación Directa 1072/2016

Exp. 1-58532/2016 Alc. 1
TANQUE CISTERNA Y REPARACION TANQUE EXISTENTE
CAMPUS UNIVERSITARIO AZUL
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Se solicita contratación por la provisión de Materiales y Mano de Obra para la Instalación de un tanque cisterna enterrado y arreglo filtración tanque existente, en el predio del campus universitario  en la ciudad de Azul.

1 – Tanque cisterna 
· El tanque cisterna tendrá una capacidad de 10.000 lts.

· Se colocara donde lo indique el plano adjunto.

· La característica del tanque será de  plástico para bombeo fabricado en polietileno virgen con protección u.v  capacidad vertical de 10.000 lts  reforzado para enterrar o para líquidos cuyo peso es mayor a 1ltr/kg con válvula hasta 2".

· Tapa de inspección con borde antiderrame diámetro 45.5 cm.
· El cuerpo del tanque contara con nervios perimetrales para rigidizarlo. 
· El mismo será apoyado sobre un contrapiso de hormigón armado sobre suelo firme de espesor no menor a 20 cm.
· En los laterales del tanque se rellenara con arena.
· Se realizara un anillo perimetral de hormigón armado de 0,25  x  0,25 m  por 0,60 m de profundidad con pendiente superior hacia afuera.

· Se proveerá y colocara una tapa de hierro de dos hojas tipo semilla de melon con manijon para levantar la misma una por cada hoja y marco perimetral amurada a lateral de hormigón, se pintara la misma com dos manos de antioxido y una de esmalte sintético color reglamentario según indique la inspección. 
· Se proveerá y colocara caño de ventilación de 2” con sombrerete para impedir el ingreso de cualquier objeto o roedor que contamine el agua.
· Se proveerá y colocara una bomba de recirculación de impulsión para el caudal del tanque de bombeo la potencia será calculada por el oferente, se preverá válvula de retención.
· Se realizará el cambio de la cañeria y accesorios existentes desde la cámara de conexión (reparando la misma y dejando en condiciones la misma según normas empresa prestataria) pasando por el tanque cisterna hasta el tanque de reserva existente la cañeria sera de propileno diámetro mínimo 1” ½” 
(El diámetro asegurara el sumistro total diario para llenar el tanque existente de reserva) de primera marca teniendo en cuenta las interferencias y los cambios de material adaptando los mismos o cambiando por el mismo material se colocara las llaves de paso que indique el plano o la inspección. 
· Se proveerá y colocara en el tanque dos flotantes uno mecânico para el control de llenado desde red y otro electrico este ultimo para accionar la bomba de impulsión que terminara de completar la capacidad de tanque de reserva existente.
· Se construirá un recinto de bomba y tablero cercano al tanque con sus respectivas llaves de corte y derivación. Se tomara electricidad desde donde lo indique la inspección los cables a utilizar tendrán la sección adecuada según la bomba a colocar, se dispondrán  las llaves de protección y accionamiento teniendo en cuenta la reglamentación vigente de la Cooperativa eléctrica de Azul ltda. previa aprobación por parte de la inspección de obra. 
· Se realizara cámara de 0.40 x 0.40 según lo indique el plano donde se ubicaran llaves de paso.   
· Todos los materiales deberán ser de 1º calidad, y deberán ser aprobados por la inspección de obra.
2 – Tanque existente  

· Se realizara tareas de reparación de filtraciones en tanque de reserva existente dejándolo en condiciones normales de funcionamiento.
· Se reparara vaciando el tanque para impermeabilizarlo con productos cementicios de primera calidad sika o calidad equivalente.

· Se procederá a la remoción del marco y tapa en mal estado utilizando herramientas apropiadas.

· Se proveerá y colocara  marco y tapa de máxima calidad y medidas compatibles, tanto de chapa como de acero inoxidable.

· Fijación del marco utilizando un mortero específico, de gran resistencia, secado rápido y apto para trabajos en tanques de agua de consumo humano.

· Impermeabilización de la zona lindera al marco.
· Se realizara la nueva conexión  desde cámara de conexión a red a tanque de reserva existente.
· Se pintara el tanque existente en su totalidad.
· Se proveerá y colocara en el tanque dos flotantes uno mecânico para el control de llenado desde red y otro eléctrico este ultimo para accionar la bomba de impulsión que terminara de completar la capacidad de tanque de reserva existente.
· El contratista deberá cercar toda el área de trabajo evitando el ingreso de toda persona ajena a la misma.
CONDICIONES GENERALES

Todas las herramientas para la realización de la obra corren por cuenta del Contratista.

La totalidad de los materiales serán provistos por la contratista.

La limpieza de la obra se realizará en forma diaria y final.

El material excedente será retirado por el contratista.

La contratista deberá conformar un cerco  perimetral conforme a las indicaciones que se impongan por parte de la inspección.

El contratista deberá coordinar las tareas con el área de Servicios Técnicos de la Universidad.

RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA

REQUISITOS PREVIOS A LA COTIZACION 

Corresponden al contratista las obligaciones y responsabilidades que con respecto a su personal fijan las disposiciones legales sobre accidentes de trabajo, daños a terceros, personas o propiedades, estando obligado a asegurar por su cuenta al personal que ocupe durante el trabajo. Asimismo, deberá dar estricto cumplimiento a las demás normas que rigen el trabajo y la seguridad social. 

La empresa deberá cumplir con los requerimientos en materia de Higiene y Seguridad Laboral en un todo de acuerdo las resoluciones de la Industria de la Construcción, la ley sobre Riesgos de Trabajo y normas internas del Departamento de Higiene y Seguridad de la UNCPBA. Toda persona de la empresa o subcontratada por ésta que por diferentes razones no esté incluida en el listado de la A.R.T., deberá contar con un seguro de accidentes de trabajo (no colectivo). Esto será válido para el personal directivo de la empresa que acceda a la obra, para los profesionales contratados (no en relación de dependencia, lo que alcanza al mismo Servicio de Seguridad e Higiene) y para los subcontratistas, empresas unipersonales, etc.

El adjudicatario que resulte del presente llamado será responsable único, en su carácter de patrón, de las relaciones y obligaciones de cualquier índole con el personal afectado a las tareas, deslindando la Universidad toda responsabilidad directa o derivada de las mismas. Sin perjuicio de ello, la Universidad se reserva el derecho de rechazar o de no aceptar el personal del adjudicatario cuando a su juicio exista motivo para ello, en cuyo caso deberá ser reemplazado en forma inmediata.

Durante la ejecución de las obras, el contratista deberá mantener limpio el sitio de los trabajos. La limpieza final de la obra incluirá todo lo que haya quedado afectado como consecuencia de la ejecución de los trabajos a su cargo.

El personal deberá contar con todos los elementos de protección necesarios para el desarrollo del trabajo.

Los trabajos se ejecutarán completos y terminados de acuerdo a su fin y se ajustarán a las exigencias de calidad, reglas del arte y características establecidas en la documentación licitatoria, a entera satisfacción de la Universidad, la que se reserva el derecho de rechazar todos o la parte de ellos que no se encuentre en condiciones de aceptación.

Los trabajos deficientemente ejecutados deberán ser rehechos por cuenta de la Empresa Adjudicataria, quien será, en todo caso, responsable ante terceros de los daños que pudieran producirse por tales deficiencias, sin perjuicio de las sanciones económicas que  pudieran corresponderla.

Las empresas oferentes deberán formular su cotización con pleno conocimiento del lugar y de todos los trabajos a efectuar. Asimismo con la similitud en calidad e instalación a las existentes en el lugar.

Se planificará una recorrida por las instalaciones del lugar, brindando asesoramiento acerca del detalle de los trabajos a ejecutar.

COTIZACION

La empresa cotizara una suma total por el ítem. Este servirá de referencia en el caso que se produjeran adicionales en los mismos.

A los efectos de la cotización y/o facturación, deberá considerarse a la Universidad como IVA EXENTO.


El Contratista deberá entregar totalmente terminada la obra motivo de esta Licitación en un plazo de  30  días corridos.

Se agregarán al plazo de ejecución los días no trabajados por causas no imputables al contratista, debiendo ser solicitado por él, debidamente fundamentado y aceptado por la Universidad a su exclusivo juicio. La decisión a que ésta arribe sobre el pedido de prórroga, es inapelable.


La Repartición procederá a la adjudicación de la obra a aquel oferente cuya cotización considere más conveniente a juicio exclusivo de ésta. Asimismo, podrá anular la Licitación si ninguna de las ofertas le resulta conveniente o bien adjudicar parcialmente. 

La presentación de oferta no da derecho alguno sobre su aceptación.
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